
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

13839 REAL DECRETO-LEY 10/1981, de 19 de ¡unió, sobre 
inspección y recaudación de la Seguridad Social.

La necesidad de que el Sistema de la Seguridad Social se 
aplique con plena eficacia, en interés de sus beneficiarios, que 
son la gran mayoría de la población, y la importancia de la 
incidencia de dicho Sistema en la redistribución de la renta, 
que constituye uno de sus más importantes objetivos, exige la 
adopción de medidas inaplazables de agilización y perfeccio
namiento de su mecanismo de inspección y recaudación, para 
evitar defectos en la organización y funcionamiento de dichos 
Organismos.

Tal necesidad, que se ha puesto de manifiesto en el Acuerdo 
Nacional sobre Empleo, recientemente rubricado, unida a los 
cambios operados en la estructura de la Administración Públi
ca, aconsejan dictar normas complementarias y de adaptación, 
respectivamente, de la Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, 
de cinco de julio; normas que, por responder a una situación 
de extraordinaria y urgente necesidad, que se hace patente por 
el ingente volumen de recursos económicos que administra la 
Seguridad Social, adopta la forma de Real Decreto-ley.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, en uso de la autorización contenida en el ar
tículo ochenta y seis de la Constitución,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Tesorería General de la Seguridad So
cial, como Caja única del Sistema Nacional de Seguridad So
cial, llevará a efecto la gestión recaudatoria, tanto voluntaria 
como ejecutiva, bajo la dirección, vigilancia y tutela del Es
tado. A tal efecto, podrá concertar los servicios que considere 
convenientes con la Administración estatal, institucional, autó
noma, local, Magistratura de Trabajo o Entidades particulares 
habilitadas al efecto y, en especial, con los Servicios del Minis
terio de Hacienda.

Artículo segundo.—Uno. La exacción de cuotas de la Segu
ridad Social no ingresadas en período voluntario por el empre
sario deudor o sujeto responsable del Dago se efectuará, res
pecto de los trabajadores en alta, mediante procedimiento 
ejecutivo, promovido por las Tesorerías Territoriales de la Se
guridad Social, que expedirán los correspondientes certificados 
de descubierto, en los casos siguientes:

Uno) Falta absoluta de cotización sin que la Empresa hu
biese presentado en las oficinas de la Seguridad Social los do
cumentos reglamentarios que se utilizan para el ingreso de 
cuotas en periodo voluntario.

Dos) Falta absoluta de cotización habiendo presentado la 
Empresa los documentos reglamentarios que se utilizan para 
el ingreso de las cuotas en período voluntario.

Tres) Falta absoluta de cotización de la cuota de Empresa 
habiéndose ingresado la cuota de trabajador.

Cuatro) Falta de cotización por no haberse ingresado las 
cuotas por alguno o algunos de los trabajadores en alta.

Cinco) Por errores materiales o de cálculo.

Dos. La certificación se extenderá en base a los últimos sa
larios declarados por el empresario deudor, y si no existiese 
declaración o si ésta datase de fecha anterior a más de doce 
meses de la que corresponde a la certificación, se tomará como 
base los valores medios de los salarios según la actividad o 
actividades de la Empresa, los grupos y las categorías profe
sionales de los trabajadores.

Tres. Con independencia de lo establecido en los apartados 
anteriores, continuará vigente, además, el procedimiento de 
exacción de cuotas por actas de liquidación que la Ley de Se
guridad Social atribuye a la Inspección de Trabajo.

Artículo tercero.—Uno. Las cuotas que se ingresen fuera de 
los plazos de recaudación en período voluntario, pero antes de 
su reclamación mediante notificación o requerimiento, levan
tamiento de acta o expedición de certificación de descubierto, 
se abonarán con un recargo de mora del diez por ciento. En 
estos casos podrá efectuarse la compensación de las cantidades 
abonadas por la Empresa como consecuencia de su colabora
ción obligatoria con la Seguridad Social, correspondientes al 
período a que el ingreso se refiera.
 Dos. De no efectuarse el ingreso en el momento indicado en 

el número anterior, el recargo de mora será del veinte por ciento 
del principal, que se incrementará con otro veinte por ciento, 
también del principal, por cada año transcurrido desde la fecha 
en que debía haberse efectuado el ingreso en período -voluntario 
y la de la realización del mismo, cualquiera que sea la situa
ción o trámite en que se encuentre o siga el expediente.

Artículo cuarto.—Con independencia del recargo o recargos 
por mora a que se refiere el artículo tercero, la morosidad en el 
pago de las cuotas de la Seguridad Social, el no dar de alta 
a trabajadores o cualquier otra modalidad actualmente estable
cida de defraudación a la Seguridad Social, asi como la resis
tencia u obstrucción a la actividad de comprobación e inves
tigación sobre esta materia, podrá dar lugar a que la Inspección 
de Trabajo levante las correspondientes actas de infracción y 
obstrucción, con las propuestas de multa que correspondan, 
según la gravedad de la infracción, malicia o falsedad del em
presario, número de trabajadores afectados, cifra de negocios 
de la Empresa y reincidencia, con arreglo a lo establecido en el 
artículo cincuenta y siete del Estatuto de los Trabajadores para 
las infracciones laborales de las Empresas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las habilitaciones que se otorguen a las Entidades particulares 
en relación con los conciertos a que se refiere el artículo primero 
de este Real Decreto-ley tendrán, en todo caso, carácter tem
poral. Los conciertos con tales Entidades habrán de ser autori
zados por el Consejo de Ministros.

La facultad de concertar los servicios de recaudación, conce
dida por el artículo primero a la Tesorería General de la Segu
ridad Social, subsistirá hasta tanto se organice un sistema de 
recaudación unificado para el Estado y la Seguridad Social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas las siguientes disposiciones de la 
Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, de cinco de julio, párra
ro tercero del apartado uno del artículo cuarto, artículos quinto, 
sexto, octavo número dos, nueve, y decimotercero. Asimismo 
cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto-ley, que entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se faculta al Gobierno y al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, en la esfera de sus respectivas com
petencias, para dictar las disposiciones que fueren precisas para 
el desarrollo del presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION ADICIONAL

Las disposiciones contenidas en los artículos segundo, tercero, 
cuarto número uno, párrafos primero y segundo, y disposición 
adicional primera de la Ley cuarenta/mil novecientos ochenta, 
de cinco de julio, continuarán en vigor en calidad de normas 
reglamentarias, y podrán ser derogadas o modificadas por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO


